LA PLATA, 19 de Octubre de 2005

CIRCULAR TÉCNICA GENERAL Nº 3

OBJETO: Dar a conocer el Documento sobre El Tránsito Escolar de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales Asociadas a los Trastornos Emocionales Severos (T.E.S.).
A LOS SEÑORES ASESORES, INSPECTORES JEFES, REGIONALES Y DISTRITALES, INSPECTORES  DE ÁREA DE EDUCACION ESPECIAL.

A LOS DIRECTORES Y PERSONAL DOCENTE DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL.

La Dirección de Educación Especial hace llegar el trabajo de las Docentes de las Comisiones Central y ampliadada sobre  El Tránsito Escolar de Alumnos con Necesidades Educativas Especiales Asociadas a los Trastornos Emocionales Severos (T.E.S.) destinado al abordaje de los Alumnos con estas Necesidades Educativas Especiales 

El mismo refleja la síntesis de los proyectos de atención de la matrícula con esta caracterización y que se están desarrollando en diferentes Escuelas de esta Dirección; cuyo propósito es aunar criterios sobre tan compleja problemática. 

Esperando que el presente documento se constituya en un aporte más a la labor trasndisciplinaria de nuestros Servicio Educativos abriendo el espacio a nuevos  interrogantes sobre y para la mejora de nuestras practicas.   

Atentamente

      Prof. Alicia Dimeglio

                                                                                Directora

Dirección de Educación Especial

EL TRÁNSITO ESCOLAR DE ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES ASOCIADAS A LOS TRASTORNOS EMOCIONALES SEVEROS (TES)

1. EL ALUMNO CON TRASTORNOS EMOCIONALES SEVEROS (TES).

Cuando abordamos la integración de los alumnos con Necesidades Educativas Especiales creemos que es indispensable partir de los derechos –que asisten a la persona con discapacidad– a vivir, a aprender y a trabajar en los ámbitos menos restrictivos posibles. Sin embargo esto no es suficiente. Para que podamos obtener resultados concretos sin caer en una simple petición de principios, tendremos que constituir las estrategias educativas en la interioridad de la experiencia áulica y a través del intercambio cooperativo y democrático de todos los actores involucrados en la atención del alumno.

La característica constitutiva de la realidad y, por ende, de la realidad áulica es la diversidad. Pensamos, entonces, que esta diversidad es el medio fluido que habitamos, al cual le debemos intervenciones del mismo orden, debiendo ser creativos, flexibles, racionales, pertinentes. 

Coincidimos con I. Lewkowicz que “Pensar es configurar los pensamientos que pasan por un punto” (I. Lewkowicz, 2004: pp 14 y 16).

En este marco nos ubicamos para repensar la escuela que atiende Alumnos con Necesidades Especiales asociadas a Trastornos Emocionales Severos (TES) como una escuela que acompaña y facilita el tránsito hacia la constitución subjetiva de sus alumnos, en los términos de la caracterización que establece la Resolución Ministerial N º 3972, a saber, “alumnos cuya estructura de la subjetividad está en los tiempos de la constitución, afectando el criterio de realidad, sin menoscabo de la posibilidad de construir nociones y estructuras lógicas”. 

No obstante es necesario la configuración de un nosotros que brinde a los niños –de un modo suplementario- la estabilidad ambiental del hogar y permita a los integrantes del equipo la evaluación y socialización de las estrategias puestas en marcha.

	“Quizá nosotros no sea un conjunto de personas sino una configuración subjetiva de los pensamientos en una circunstancia (...) Pensar es configurar los pensamientos que pasan por un punto” (Lewkowicz, I., 2004:pp. 14 y 16).


Nos preguntamos:


        Estamos plenamente convencidos que esas condiciones son:

· En el plano social: interactuar con el semejante.

· En el plano de los aprendizajes formales: poder enunciar en primera persona para que exista una posición subjetiva desde la que el niño efectúe la lectura y quede fuera de la cuenta en el momento de calcular. Enunciación en primera persona, más allá que el niño diga “yo”, quiere decir, poniendo un ejemplo, que enuncie “quiero ir al baño” en vez de “quiere ir al baño”. Es decir que cuando hablamos de primera persona, corresponde a la posición de enunciación que en nuestro idioma queda implícita: (Yo) “quiero ir al baño”. Mientras que la salida del cálculo en el momento de calcular, implica no contar la posición de enunciación en la suma. Pongamos el caso del niño pequeño cuando dice: “Tengo tres hermanos: Juan, Ernesto y yo”. Para contar debe decir: “tengo dos hermanos: Juan y Ernesto”.     

 ¿Cómo lo logramos?

Lo podemos lograr aportando a la estructuración subjetiva, en la que la escuela cumple una función decisiva al operar sobre un sujeto cognoscente. En el trabajo con el niño psicótico no se puede partir de la existencia del sujeto cognoscente, ya que éste no se sostiene por el fracaso del niño en la relación con la realidad. Tomemos el ejemplo de quien conserva la posibilidad de construir nociones y estructuras lógicas, y calcula automáticamente sin ninguna conexión con lo que se requiere de él. Por esta razón, nos corresponde intervenir en el punto inaugural que articula la función del sujeto en la escena de la realidad. De esta manera ponemos las condiciones para emprender la tarea de enseñar.  


  La marcha de la estructuración subjetiva tiene distintos puntos de configuración, a saber:

· No hay más allá de la demanda: en esta instancia el niño responde de un modo afirmativo o negativo a la demanda del Otro, sin enunciar desde una posición subjetiva. Víctor, por ejemplo, sólo interactúa con otro en el momento que le responde “leche” a su maestro, cuando este le pregunta si quiere desayunar.
· Más allá de la demanda: en este punto hay una posición subjetiva. El niño enuncia desde un lugar fuera del Otro, puede hablar en primera persona y no contarse en el cálculo. Ilustremos con dos ejemplos: Raúl puede sumar sin contarse en la suma, y Lorena le explica a sus compañeros el párrafo que leyó.

Gonzalo es un caso que avanza de una configuración a otra. Comenzó su escolaridad en el Nivel Inicial conforme a su edad cronológica, en un jardín cercano a su casa. A poco de comenzar se detectan sus obstáculos, especialmente la dificultad para establecer vínculos con pares y docentes. Su docente se refiere a él diciendo “no para de llorar y de gritar, corre por todo el jardín tratando de abrir todas las puertas que encuentra a su paso, no deja de agitar sus manos”. 

Entre sus características más significativas encontramos las siguientes:

· Ecolalias y estereotipias

· Comienza a hablar a los 5 años en tercera persona

· No expresa sentimientos

· Responde a consignas

· Juega con rompecabezas

· Destellos de juego simbólico

· Conexión limitada con personas y objetos

· Se relaciona predominantemente con adultos más que con pares 

· Puede ubicarse en una rueda lúdica  

En el siguiente ciclo lectivo se logra que la familia inicie contactos con profesionales para arribar a un diagnóstico.

La psicóloga que interviene informa lo siguiente: “el niño presenta una retracción parcial, es decir un conexión limitada con personas u objetos. Ofrece un cuadro de retraimiento en un mundo interior, pero no un desconocimiento de la realidad”. Estas descripciones responden al Síndrome de Asperger.

Llega al servicio de TES con dificultades por parte de los padres en admitir la escuela especial, y del jardín para aceptar la continuidad del niño en el Nivel Inicial. Se acuerda implementar una integración parcial, estableciéndose la concurrencia del niño a las instituciones de la siguiente manera: 3 días en la sede de la escuela especial, y dos días al jardín.

El proyecto de integración pauta adaptaciones propiamente dichas y de contexto. Las primeras aportan contenidos precisos para una evaluación personalizada, las segundas prevén que el niño sea  acompañado un día por el MI y un día por la preceptora. Se aclara que este acompañamiento fue solicitado por el jardín, dado que se suscitaron situaciones violentas de Gonzalo para con sus compañeros, y algunos padres manifestaron su preocupación al respecto. 

Finalizado el primer semestre, el proyecto fue evaluado de modo positivo por los Equipos Intervinientes destacándose que los acompañamientos efectuados por el MI y la preceptora resultaron adecuados, ya que no se repitieron las agresiones y el niño permanece en el salón casi la totalidad del horario.

Gaby presenta características parecidas a las de Gonzalo. Si bien ingresa a la escuela de TES con el clásico diagnóstico de Trastornos Generalizados del Desarrollo (TGD), haciendo una evaluación más sutil puede apreciarse que –como Gonzalo- también se trata de un Síndrome de Aperger.  

Entre sus signos más destacados presenta los siguientes:

· Fijaciones. 

· Comprensión literal del lenguaje.

· Inflexibilidad mental. 

· Risa inmotivada. 

· Ecolalia. 

· Ausencia de comprensión de las sutilezas sociales.

· Bradipsiquia. (Lentitud en las reacciones psíquicas o mentales)
·  Hiperactividad. 

· Alternancia del habla entre primera y tercera persona.

En nivel inicial se caracterizaba por recorrer distintos espacios en forma indiscriminada.  Estas conductas se fueron acotando a favor de la focalización de sus intereses en situaciones áulicas, lo que no posibilitó su integración inmediata en E. G. B pero fundó las bases para el trabajo. A partir de allí, apoyándose en canciones, cuentos y juegos, desarrolló las nociones básicas de la lectura comprensiva y la escritura.

Con el trabajo en sede se logró que  la hiperactividad se torne en un deambular esporádico y la ecolalia en una reiteración que abrió un espacio para la comprensión.  Paralelamente el juego dio lugar al trabajo con  los contenidos escolares.

Hoy Gaby cursa el 6º año de la E .G. B y la contingencia continúa marcando una presencia importante en su tránsito escolar, lo cual nos obliga a apelar constantemente a la creatividad, evitando todo a priori y supuesto que pudiese obturar la estructuración subjetiva.

Para el comienzo del trabajo grupal es necesaria la presencia de un más allá de la demanda. Un grupo (o masa artificial) se constituye, tal como lo plantea S. Freud, a partir de que cada uno de sus miembros sustituye el Ideal del Yo por el líder, lo que permite el establecimiento de lazos libidinales entre los integrantes del grupo y de ellos con el líder. Esto es posible porque previamente aconteció el acto psíquico de la identificación, que desplazó la otrora omnipotencia del padre a un rasgo idealizado, a saber, el Ideal del Yo. Por regresión un líder puede ponerse en el lugar del Ideal del Yo y hacer posible la configuración grupal, más allá de las características de cada liderazgo (autoritario, democrático, etc.)  

Si partimos de que el niño con TES tiene interrumpida la constitución subjetiva, o sea que tampoco ha estructurado el Yo con el acto psíquico de la identificación, podemos afirmar que en la primera configuración colectiva el niño no puede integrarse a un funcionamiento de esas características. No obstante puede incorporarse a uno distinto que llamamos rueda lúdica, cuya matriz consiste en hacer circular un objeto pasándolo al compañero de al lado luego de nombrarlo. A este esquema tan sencillo se le puede agregar un sinfín de variaciones. Su funcionamiento permite el comienzo del tránsito escolar del niño a la enseñanza común, aunque no está en condiciones de acceder a los aprendizajes formales. Este proceso, en un primer momento, es sostenido por un funcionamiento colectivo que no depende de la posición enunciativa del niño, siendo su condición la circulación de la  función nominativa materializada por el juego. Marcos, por ejemplo, comienza a interactuar con otros niños al pasarle una pelota al compañero vecino luego de nombrarlo. La función nominativa tiene un carácter inaugural, y cada uno la asume al decir el nombre del compañero aunque no pueda decir desde una posición de enunciación “quiero darte la pelota”. 

Al constituirse la posición subjetiva el niño ya puede acceder a los aprendizajes formales y debemos colocar el énfasis de la tarea en la escuela común con las adaptaciones correspondientes. Mario, por ejemplo, requiere de su docente la empatía necesaria para que le permita algunos días no cumplir con todas las tareas en la escuela y dar un paseo por la misma. Por su parte, Gabriel, requiere ser escuchado por los docentes y compañeros cuando describe de un modo prolijo y sin sentido sus acciones. Si esto se logra, en un segundo momento puede explicitar coherentemente sus demandas.

La inclusión automática de alumnos con NEE asociadas con TES a la enseñanza común resulta impensable porque falta “el punto de configuración subjetiva”, a saber, el alumno. Un punto que se establece a partir de los otros dos que configuran –como hemos visto- la estructuración subjetiva. Si planteamos esto desde la dimensión administrativa podemos formularlo así:



El niño con TES no puede incluirse en el conjunto de los alumnos de la enseñanza común, si previamente no se ha constituido la condición para pertenecer a la serie, a saber, el ser alumno. Para que exista el alumno en la enseñanza común tiene que estar en marcha  la estructuración subjetiva.

Una niña que recorta la figura de Belgrano mientras sus compañeras trabajan la línea histórica correspondiente, no participa de la clase de Historia. Ni un niño que automáticamente “lee” un texto sin comprender lo que dice, está efectivamente leyendo. 

Estos ejemplos plantean el derecho de la escuela común a exigir que los alumnos estén constituidos como tales, y el de la escuela especial, junto con las otras instancias involucradas en el proceso de integración, a plantearlo como un proyecto pedagógico organizado y en evaluación continua. También plantea la necesidad de un trabajo serio, multidisciplinar y permanente con la familia.

Integración implica la concreción del concepto de escuela inclusiva que se desprende de los lineamientos de esta gestión educativa que afirma: “Todos en la escuela aprendiendo”.

2. EL CONTEXTO FAMILIAR


El contexto familiar es un factor de influencia importante en el Proyecto de Integración del alumno. 


Conforme dice la Resolución 2543/03 sobre este particular:

<<Tendrá en cuenta las características de la familia (socio económicas, culturales, psicológicas), expectativas de los padres, apoyo emocional,  cooperación, vínculos, relaciones, comunicación, hábitos y pautas de educación, recursos de que dispone, posibilidades de su entorno familiar”>>

 
Dentro de este marco, el proyecto de integración que firmará el grupo familiar a cargo del menor con los Equipos Intervinientes de las instituciones involucradas recomendará:

· Los tratamientos médicos (psiquiátrico, neurológico si existe un compromiso del sistema nervioso, y de cualquier otra especialidad que demande la patología del alumno) y psicológicos del alumno, junto con un tratamiento psicológico del grupo familiar que convive con él.

· Reuniones del grupo familiar con los Equipos Intervinientes de las instituciones involucradas.

· Atención por parte del grupo familiar de todos los cuidados necesarios que demanden la problemática del niño.


En cuanto al intercambio cotidiano de los Equipos Intervinientes con los familiares a cargo, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· La indagación sobre la expectativa en estos puntos: que esperan de la integración y que lugar suponen que tendrá el niño en el tránsito a la enseñanza común. De este modo se averiguará con cuanta participación se podrá contar por parte de ellos, tomando en cuenta: el nivel de conciencia acerca de la problemática del niño y el interés que tienen depositado en su educación, entre otros particulares.

· La atención dispuesta para recordar el por qué y el para qué de la integración siempre que sea oportuno hacerlo.

· La participación dentro de otro tipo de actividades, como ser: clases abiertas (para la observación de la actividad del niño, sus progresos, etc.), talleres para su contención emocional, entre otras, en las que se fortalecerá la convicción que deben tener sobre la importancia de su intervención en el éxito de la integración. 

El contexto familiar de Gaby es un buen ejemplo de contención.  Sus padres -de nivel educativo medio- se han caracterizado por ocuparse y preocuparse por la problemática de su hija.  Esta actitud se manifestó en dos ámbitos: el terapéutico y el educativo.  En el primero se caracterizaron por la búsqueda y la continuidad de los distintos tratamientos iniciados.  En el segundo por la constancia y la insistencia en  sostener la escolarización de la niña, sin claudicar en momentos de quiebre en los cuales el proceso parecía detenerse y naufragar.

Puede concluirse que el contexto familiar y el educativo operaron de modo articulado como pilares del tránsito escolar de Gaby.  No obstante esta convivencia no fue siempre cooperativa, ya que en una primera etapa de su historia escolar los padres impugnaban las estrategias escolares de la escuela. A una primera etapa de objeción recurrente, en nombre de circunscribir la problemática de Gaby a “una dificultad para aprender”, le siguió una colaboración con la escuela a la que esta ultima definió como un “saber hacer cooperativo”,

3. EL CONTEXTO ESCOLAR

3.1. DIMENSIÓN TÉCNICO PEDAGÓGICA

Para la integración escolar de niños con TES recordamos el punto de partida formulado por la Resolución 2543/03:

<<El alumno con Necesidades Educativas Especiales será escolarizado en instituciones de “educación común”. Sólo cuando dichas necesidades  revistan una complejidad a la que no pueda dar respuesta el servicio ordinario se propondrá su escolarización en Escuelas Especiales>>

Las complejidades -en nuestro caso especifico- consisten en producir las operaciones correspondientes para acompañar y facilitar la constitución subjetiva. De acuerdo a la severidad de la patología y el nivel de enseñanza concernido, estas operaciones se podrán efectuar exclusivamente en sede o de manera articulada con la integración.

La orientación del criterio organizativo debe tener en cuenta el contexto educativo formulado en estos términos de la Resolución 2543/03:

<<Se plantea la necesidad del análisis –desde la óptica de cada uno de los integrantes de los Equipos Intervinientes- de las características de la intervención educativa de los otros con sentido cooperativo. Se podrá analizar la adaptabilidad de la propuesta curricular: las estrategias de abordaje que favorecieron el aprendizaje, las que fueron estériles y las que los obstaculizaron, las metodologías, el tipo de experiencias y actividades planteadas, el vínculo y el apoyo emocional de los docentes, el clima del aula, el grupo de pares, la temporalización, disponibilidad de recursos materiales y humanos adecuados, etc.>>

Dentro de este contexto educativo se tomará la evolución de la integración como un proceso abierto a la posibilidad de flujos y reflujos. Incluso estos últimos pueden llevar a plantear su suspensión. En tal sentido habrá que hacer un diagnóstico pedagógico, que se actualizará periódicamente desde una evaluación multidimensional practicada por los distintos especialistas. A ese efecto se harán observaciones permanentes para evaluar la evolución del niño en cada uno de los puntos de configuración que ordenan la constitución subjetiva, evaluando la incidencia de dicha maduración en los vínculos del niño y en el aprendizaje.
Por lo expuesto es importante privilegiar las integraciones parciales por encima de las integraciones totales, para acotar –entre otras cosas- las posibles frustraciones derivadas de estas vicisitudes.

Para el trabajo áulico con el alumno integrado tomaremos diferentes procedimientos, de un modo consecuente con la definición de prácticas educativas que las entiende: “como aquellas mediante las cuales los docentes facilitan, organizan y aseguran un encuentro y un vínculo entre los alumnos y el conocimiento” (G. Frigerio y otros, 1992: 69). En este sentido la primera variable a tener en cuenta es si la integración va a suponer la interacción del niño en una rueda lúdica -como es el caso de la integración a Nivel Inicial- o si lo va a incorporar a un grupo escolar para iniciar aprendizajes formales -como cuando se lleva a cabo en EGB o Polimodal.  

En el primer caso habrá que tener en cuenta lo siguiente:

· La integración escolar de niños con TES a Nivel Inicial puede contemplarse desde el momento de la admisión a la escuela especial, si comenzó sus primeros pasos en la constitución subjetiva dando indicios de una demanda.  No así cuando se trata de un niño absolutamente desconectado. Por eso debe tratarse cada niño de un modo totalmente particular, evitando la confección a priori de un Proyecto de Integración.

· A partir del momento que el niño ingresa a la sala habrá que garantizarle la estabilidad ambiental, respetando escrupulosamente su relación con los objetos y cuidando que aquellos elegidos estén siempre a su alcance. 

· De igual modo se deberá facilitar su interacción con pares y docentes, a partir de los primeros destellos lúdicos que pueda compartir.

· Con los objetos que ha elegido (cuchara, peine etc.) habrá que flexibilizar los recursos didácticos, alimentando la creatividad del niño convirtiéndolos a través del juego en cosas diferentes. A través de estas actividades y con la colaboración del grupo del jardín, se lo acercará al funcionamiento de una rueda lúdica. 
· Con el ingreso a la sala se abre un tiempo regulado por el niño y su evolución en el nuevo medio. En forma paralela al trabajo del maestro de nivel inicial con su grupo de alumnos, el maestro integrador pacientemente dará contexto colectivo al niño integrado, aprovechando las actividades más propicias para vincularlo con el grupo que –como dijimos- para él funcionará en los términos de una rueda lúdica. Esto sólo será posible en tanto que los actores intervinientes constituyan un sólido equipo en la tarea de integración.
En el segundo caso se considerará que:

· Desde el momento que el niño habla desde una posición subjetiva está en condiciones de ingresar al Ciclo de Aprendizajes Formales, él cual deberá desarrollarse –conforme a cada caso- junto a un proceso de integración en EGB o Polimodal. A partir de ese instante estará en condiciones de participar de un grupo.

· Puede ser necesario implementar adaptaciones de contexto, como reflejan las viñetas de Mario y Gabriel en el punto 1.
· Las adaptaciones de contexto pueden modificar la organización de la clase en: el inicio, el desarrollo y/ o el cierre de la clase.
· Eventualmente habrá que mantener la flexibilización de las estrategias didácticas, como por ejemplo sustituir las Reglitas de Cuisenaire (caja de reglitas de colores que simbolizan cada uno de los primeros números)  utilizadas en un curso de EGB por objetos de la vida cotidiana (lápices, gomas tijeras, etc.).
· Ocasionalmente se harán adaptaciones curriculares propiamente dichas, siguiendo las modalidades usuales en estos casos.
El tránsito escolar de Pedro ilustra sobre los logros de una integración. Ingresa a EGB en 3er año con una integración parcial. Gracias a las adaptaciones curriculares propiamente dichas paulatinamente comienza a tener logros escolares. Pasa a ser una anécdota de color que el MI encuentra a Pedro, en un primer acercamiento, arrinconado debajo de una mesa. Su trayecto por EGB transcurre con algunos incidentes referidos a la “baja tolerancia a la frustración” respecto a sus notas. Con el apoyo de los Equipos Intervinientes, Pedro sale adelante. 

Sus dos abuelos fallecieron en forma casi simultánea. Pedro se entera de la muerte de uno mientras estaba en el velatorio del otro, y a partir de esa circunstancia se interrumpe el primer proyecto de integración. Posteriormente muere su terapeuta al terminar el 3er. Ciclo.

El tiempo transcurría y se acercaba el momento para que Pedro  empiece  Polimodal. Desde la perspectiva de los docentes se lo veía dispuesto a encarar este nuevo desafío. Junto a este avance escolar comienza a formular la demanda desde una posición subjetiva. Es decir que más allá de la demanda se hace presente el deseo; o dicho de un modo diferente, su demanda se formula desde una posición distinta a la del Otro.  Este desarrollo de la estructuración subjetiva contradictoriamente hace temer una potenciación del vector de la frustración. Surge la pregunta ¿hasta que punto Pedro estaría preparado?

La respuesta a esa pregunta impregnada de inseguridades no se haría  esperar. Pedro ingresa a una escuela del Ciclo Polimodal y pasa prácticamente sin dificultades de 1ro. a 2do. Año. Solamente tiene problemas en dos materias, que pone a la orden del día la aplicación de adaptaciones curriculares propiamente dichas. Cabe aclarar que es un instituto técnico con doble escolaridad (tres días a la tarde con taller). 

Una de esas materias es matemática, cuyo proverbial rigor de exactitud es ilustrada por el MI con esta semblanza: “todo resultado se supone fatal e inexorable”.  Fatal e inexorable como la muerte, tan familiar a Pedro. Esta es una clave de lectura para leer su baja tolerancia a la frustración.

Luego de esta observación nos preguntamos: ¿Que debe reconocerse de la  singularidad de Pedro, en la enseñanza de esta disciplina que impone la universalidad de los resultados?

Veamos la siguiente secuencia. Pedro se concentra en un ejercicio de polinomio, esforzándose para ceñirse a la lógica del  mismo. Consulta a los docentes muchas veces - más que sus compañeros - y aún así no alcanza el éxito esperado. Recorre correctamente gran parte de los pasos del ejercicio, pero el resultado final no es exacto.

Esta situación nos hace abrir los siguientes interrogantes. ¿Qué entendemos por éxito en matemáticas respecto a este caso singular? ¿Cómo piensa una escuela técnica –dentro de este contexto- la aprobación o desaprobación en esa área? 

La profesora de la asignatura ve la distancia existente entre los logros de Pedro y los objetivos propuestos para su materia. Comunica su observación al Regente, quien en conversación con el MI concluye en la necesidad de abrir una opción hasta ahora nunca ofrecida por esa institución. Una opción a cambios solidarios en razón de la singularidad de Pedro, con métodos cooperativos e interactivos que no “maten” su diferencia con el universo de los alumnos. Es decir que contemplen la indispensable novedad requerida por el alumno, promoviendo la benevolencia del número al depositar el acento en el desarrollo del ejercicio y no en el resultado.

Volvemos a Gaby. En la actualidad –como hemos dicho- cursa 6º año de EGB y asiste a la escuela integradora cuatro días por semana sin reducción horaria.  Comparte tareas, espacios y rutinas con el resto de sus compañeros, dentro de una dinámica grupal adquirida. Ha requerido de adaptaciones curriculares propiamente dichas y de contexto, que disminuyeron levemente con el tiempo.

En la sede de la escuela especial refuerza los contenidos adquiridos en la escuela  integradora, y trabaja en talleres de danza y computación.

Respecto a su desempeño escolar actual se consiguieron estos logros

· Lectura y escritura comprensiva.

· Lectura de códigos e imágenes (uso de mapas y láminas).

· Opera con las cuatro operaciones básicas.

· Se ha iniciado en Potenciación.

· Reconoce figuras geométricas.

· Reconoce y diferencia  verbos, adjetivos y sustantivos.   

 En cuanto a su estilo de aprendizaje experimentó estos cambios:

· Dialoga  con pares y docentes de modo aceptablemente fluido.

· Requiere menor supervisión del docente y menor tiempo para la comprensión de los contenidos escolares impartidos.

· Elevó su capacidad de atención.

· No protagoniza accesos de impulsividad.

· Elevo su capacidad de concentración.

· Reorganizó y sistematizó su manera de trabajar.

· Adquirió un buen nivel de memoria mediata e inmediata.
3.2. DIMENSIÓN ORGANIZACIONAL


La contextualización del Proyecto de Integración, en sus distintos niveles de concreción, se ajustará a un modelo de racionalidad limitada. Esto quiere decir que el criterio de racionalidad pondrá un limite a cada decisor. En tal sentido cualquiera de los actores que abandone su responsabilidad en el proyecto lo dejará sin efecto. Por eso todas las decisiones tendrán que tomarse con el consenso de los Equipos Intervinientes de las instituciones involucradas y la familia a cargo del alumno, teniendo en cuenta que las soluciones adoptadas para responder a los problemas planteados tendrán efectos más allá del impacto previsto y nunca alcanzarán una forma acabada y definitiva.
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